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Estando el presente proceso a Despacho de la Magistrada Ponente para fallo y antes de 

emitir decisión de fondo es necesario que se proceda de conformidad con lo establecido en  

el artículo 2131 del CPACA y se decrete  la siguiente prueba de oficio. Para practicarla  se 

fija  un término de hasta diez (10) días, contados a partir de la ejecutoria del presente auto. 

 
Por la Secretaría de la Corporación ofíciese al Juzgado  Tercero Penal del Circuito de  

Buenaventura que remita a este Despacho, la  providencia del 15 de mayo de 2008, 

mediante el cual se revocó la medida de aseguramiento de detención preventiva impuesta 

                                                 
1 Artículo 213. Pruebas de oficio. En cualquiera de las instancias el Juez o Magistrado Ponente podrá decretar 
de oficio las pruebas que considere necesarias para el esclarecimiento de la verdad. Se deberán decretar y 
practicar conjuntamente con las pedidas por las partes. 
Además, oídas las alegaciones el Juez o la Sala, sección o subsección antes de dictar sentencia también podrá 
disponer que se practiquen las pruebas necesarias para esclarecer puntos oscuros o difusos de la contienda. 
Para practicarlas deberá señalar un término de hasta diez (10) días. 
En todo caso, dentro del término de ejecutoria del auto que decrete pruebas de oficio, las partes podrán aportar 
o solicitar, por una sola vez, nuevas pruebas, siempre que fueren indispensables para contraprobar aquellas 
decretadas de oficio. Tales pruebas, según el caso, serán practicadas dentro de los diez (10) días siguientes al 
auto que las decrete. 
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por el Juzgado 2 Penal Municipal con funciones de control de Garantías de Buenaventura, 

al señor LIVISTONG BONILLA RODAS identificado con C.C. No. 94.478.825, por el delito de 

extorsión.   

 

Por la Secretaria de la Corporación ofíciese al Juzgado Primero Penal del Circuito de 

Buenaventura para que remita a este despacho los siguientes documentos: 

 

-. El CD que contiene la audiencia preliminar  celebrada el 19 de abril de 2008, 

realizada por el Juzgado 2 Penal Municipal de Buenaventura-con funciones de Control 

de Garantías, dentro del proceso penal adelantado contra el señor LIVISTONG 

BONILLA RODAS identificado con C.C. No. 94.478.825 por el delito de extorsión 

(radicación 2008-00758 y radicado interno 2009-00066-00). De igual manera debe 

allegar las providencias que resolvieron los recursos interpuestos  contra las 

decisiones  proferidas en dicha audiencia.   

 

-. El acta y CD que contienen  la audiencia preliminar realizada dentro de la 

investigación penal adelantada contra el señor LIVISTONG BONILLA RODAS 

identificado con C.C. No. 94.478.825 por el delito de constreñimiento ilegal  

(radicación 2008-00758 y radicado interno 2009-00066-00). 

 

Para remitir la información solicitada se le concede el término de diez (10) días.   

 

 
 Cópiese, notifíquese y cúmplase 

 

Discutido y aprobado en Sala Fija Jurisdiccional de Decisión Oral No. 4 efectuada en la fecha. 

 

Los Magistrados, 

 

 



 

 

LUZ ELENA SIERRA VALENCIA  PATRICIA FEUILLET PALOMARES 

      

  

 

 

OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT 

  

 

 


